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queta la denominación genérica de «aceite vegetal refinado» y 
su acidez máxima será de 0,3 grados.

El precio de venta al público podrá grabarse o hacerse cons
tar en la etiqueta por el envasador o por el establecimiento que 
efectúe la venta al público, siendo suficiente que tales precios 
figuren en el envase en el momento de su despacho, sin per
juicio del cumplimiento de lo establecido en la Orden de la 
Presidencia di Gobierno de fecha 23 de mayo de 1957 sobre mar
cado de articules que se expongan en escaparates y vitrinas.

Cuando el envase sea recuperable se reintegrará obligatoria
mente al comprador, al realizar éste su devolución en buen 
estado, la cantidad fijada en la etiqueta en concepto de devolu
ción de envases, aunque dicha etiqueta esté deteriorada.

Registro de etiquetas

Art. 4.^ Con objeto de tener un perfecto conocimiento de 
las etiquetas y denominaciones que se empleen en el envasado 
de los aceites, se constituirá en esta Comisaria General, Sección 
de Aceites y Grasas, un registro de las mismas.

A este efecto, todos los envasadores remitirán a esta Comi
saria General tres ejemplares de cada una de las etiquetas que 
en el momento actual estén empleando en sus envasados para 
su estudio y aprobación. Igualmente, y con el mismo fin, cuando 
se trate de envases litografiados o botellas grabadas, en las que 
figuren las inscripciones correspondientes, deberán remitir una 
unidad de los mismos a la Delegación Provincial de Abasteci
mientos donde radique la planta envasadora y otra unidad 
al Grupo de Envasadores del Sindicato del Olivo.

En todas las ocasiones en que un envasador cambie de for
mato en sus etiquetas o el grabado o litografiado de las mismas 
tendrá la obligación de cumplimentar lo que se indica en los 
dos párrafos anteriores.

Obligación de los almacenistas de tener existencias 
DE determinado ACEITE

Art. 5.0 El artículo 21 de la Circular 14/63 queda redactado
en la forma siguiente:

Los almacenistas y aetailistas vendrán obligados a tener 
siempre a disposición de sus respectivas clientelas aceite de oliva 
a granel.

En el caso de que carezcan de aceite de oliva virgen a granel, 
aparte de las sanciones que puedan corresponder por ello, ven
drán obligados a suministrar los aceites de oliva envasados al 
mismo precio que tuviesen señalado para el aceite a granel.

Quedan exceptuados de esta obligación de tenencia de aceite 
de oliva virgen a granel los almacenistas y detallistas de las 
provincias^ de Alava, Guipúzcoa, Santander y Vizcaya.

Envasadores de aceite

Art. 6.0 El texto del artículo 23 de la Circular 14/63 queda 
sustituido por el siguiente:

Los envasadores de aceite, para el ejercicio de su actividad, 
deberán estar debidamente autorizados por la Delegación de 
Industria correspondiente, la cual extenderá el correspondiente 
certificado, en el que se enumerarán los elementos de envasado 
de que constan sus :nstalaciones, así como capacidad de llene en 
jomada de ocho horas.

Entrada en vigor

Art. 7.0 La citada Orden de la Presidencia y la presente 
Circular comenzarán a regir al día siguiente de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de junio de 1964.—^El Comisario general, Andrés 
Rodríguez-Villa.

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno, de industria, de Agri
cultura y de Comercio.

Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobemado
res civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y 
Transportes e limo. Sr. Jefe Nacional del Sindicato Vertical 
del Olivo.

SFrRFTARTA

GENERAL DEL MOVIMIENTO
DECRETO 172Hl%á, de 18 de junio, por el que se cons

tituye el X Consejo Nacional del Movimiento.

Cumplida la etapa para la que se constituyó el IX Consejo 
Nacional del Movimiento, y cerrado ya su período de trabajos, 
procede ahora constituir el X Consejo Nacional, de acuerdo con 
las disposiciones aplicables al efecto y teniendo especialmente 
en cuenta lo establecido en el Decreto de veintidós de abril pró- 
ximo pasado.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda disuelto el IX Consejo Nacional del 
Movimiento.

Artículo segundo.—El X Consejo Nacional queda integrado, 
bajo mi presidencia, por los siguientes Consejeros:

Primero.—Los Ministros del Gobierno y el Presidente de las 
CcMrtes.

Segimdo.—Por razón del cargo que ostentan: El Secretario 
general y el Vicesecretario general del Movimiento. Los Delega
dos nacionales de provincias; Sección Pemenina; juventudes; 
Prensa, Propaganda y Radio; Educación Física y Deportes; Au
xilio Social; Organizaciones y Asociaciones. El Director del Ins
tituto de Estudios Políticos; El Secretario general de la Organi
zación Sindical; el Inspector nacional de la Vieja Guardia; el 
Secretario general. Técnico de la Secretaría General del Movi
miento; el Tesorero general; el Lugarteniente general de la 
Guardia de Franco. Los Jefes nacionales de los Servicios de In
formación; Asesoría Jurídica; Asociaciones de Antiguos Comba
tientes; Hermandades de EX Cautivos; Asociaciones del Profe
sorado de Enseñanzas Superior y Media; Asociaciones de Ense
ñanza Primaria y el Jefe nacional del Sindicato Español Uni
versitario.

Tercero.—^En virtud de los dispuesto en el número ocho del 
articulo treinta y cuatro del Decreto de treinta y uno de Julio 
de mil novecientos treinta y nueve: Don Ramón Serrano Súñer,

don Rafael Sánchez Mazas, don Raimundo Pemández-Cuesta 
y Merelo, don Agustín Muñoz Grandes, don José Luis de Arrese 
y Magra, don Rodrigo Vivar Téllez, don Tomás Romojarro y Sán
chez, don Diego Salas Pombo, don Alfredo Jiménez-Millas y Gu
tiérrez.

Cuarto.—Los Jefes provinciales del Movimiento de Madrid, 
don Jesús Aramburu Ciarán; de Barcelona, don Antonio Ibáñez 
Preire; de Valencia, don Antonio Rueda Sánchez-Malo, y de 
Zaragoza, don José Manuel Pardo de Santayana y Suárez.

Quinto.—Los elegidos en cada una de las provincias españo
las: Don José María Aresti Elorza, por Alava; don Pascual Lo
renzo Ochando, por Albacete; don Miguel Moscardó Guzmán, 
por Alicante; don Miguel Vizcaíno Márquez, por Almería; don 
Faustino Díaz Rodríguez, por Asturias; don Emilio Romero Gó
mez, por Avila; don Miguel Rodrigo Martínez, por Badajoz; don 
Femando Ramírez Palmer, por Baleares; don Carlos Trías Ber
trán, por Barcelona; don Alejandro Rodríguez de Valcárcel, por 
Burgos; don José Ramón Herrero Fontana, por Cáceres; don 
Julián Pemartín Sanjuán, por Cádiz; don Benjamín Pabregat 
Martí, por Castellón; don Blas Tello y Femández-Oaballero, por 
Ciudad Real; don Felipe Solís Ruiz, por Córdoba; don Rafael 
Salgado Torres, por La Coruña; don Rafael Mombiedro de la 
Torre, por Cuenca; don Luis Rodríguez de Miguel, por Gerona; 
don Rafael Alvarez Serrano, por Granada; don Luis Rojo Villa, 
por Guadalajara; don Ramón Albistur-Esparza, por Guipúzcoa; 
don Manuel Montero Valle, por Huelva; don Rafael Fernández 
de Vega y Fabro, por Huesca; don Leonardo Valenzuela Valeh- 
zuela, por Jaén; don Guardo Gavilanes Verea, por Las Palmas; 
don Luis Nieto García, por León; don Joaquín Cías J’ove, por 
Lérida; don Eduardo González Gallarza Iragorri, por Logroño; 
don Antonio Pedresa Latas, por Lugo; don Roberto Reyes Mo
rales, por Madrid; don José Utrera Molina, por Málaga; don 
Armando Muñoz Calero, por Murcia; don Francisco Uranga GaL 
deano, por Navarra; don Ramón Encinas Diéguez, por Orense; 
don Víctor Fragoso del Toro, por Falencia; don Antonio Puig 
Gaite, por Pontevedra; don Ramón Laporta Girón, por Sala^ 
manca; doiL Manuel B. Oerviá Cabrera, por Santa Cruz de Te
nerife; don Jacobo Boldán Losada, por Santander; don Ramón 
de Bonilla Echevarría, por Segovia; don José Cuesta Monereo, por 
Sevilla; don Jesús Posada Cacho, por Soria; don Tomás Pelayo 
Ros, por Tarragona; don Marcos Peña Royo, por Teruel; don 
Ucinio de la Fuente y de ja Fuente, por Toledo; don Diego Se-
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viña, Andrés, por Valencia; don Cándido Sáez de las Moras, por 
Válladolid; don Javiér Domínguez Marroquín, por Vizcaya; don 
Carlos Pinilla Turiño. por Zamora, y don Santiago Pardo Cana- 
lis, por Zaragoza.

Sexto.—Los elegidos por los Procuradores eh Cortes de repré- 
seritadón sindical: Don Gonzalo Marcos Chacón, doh ArtUto 
Espinosa Poveda, don Tomás Allende García Baxter, don Eduar
do Viííegas Girón, don Luis Aivaréz Molina, don José Lafont 
Oliveras, don Jesús Lamplé Opere, don Manuel Conde Bandrés. 
don Dionisio Martín Sátiz y don Luis Gaidós García. /

Séptimo.—^Los elegidos por los Procuradores en Cortes de 
representación de las Córporácidnes Locales: Don José Finat 
y Escriba de Romanp don Eduardo Sanjurjo de Carricarte, don 
Honorato Martín-Cobos Lagüera, don Ramón Muñoz González 
y Bemaldo de Quirós, don Antonio Zubiri Vidal, don Emiliano 
Berzosa Recio, don Alberto Ibáñez Trujillo, don Adolfo Rincón 
de Áreilano, don Adolfo Díaz de Ambrona y don Alfonso Díaz de 
Bustamante.

Octavo.—Los elegidos en representación de las Asociaciones 
Fáihiliares: ÍDon Torcuato Fernández Miranda, don Ulpiano 
Jambrina Bonafonte, don Juan José Espinosa San Martín, don 
José Moreno Torres y don Adolfo Garachana Muñoz.

Noveno.—Por los Consejeros de libre designación: Don Fran
cisco Abella Martín, don Carlos Asensio Cabanillas, don Agustín 
de Asís Garrote, don Javier Astrain Baquedano, don Agustín 
Aznar Qerner, don x'Uberto Bailarín Marcial, don Joaquín Baü 
Nolla, don Mariano Calviño de SabUcedo y Gras, don José María 
Codón Fernández, don José Luis del Corral Sáinz, don Antonio 
Corí-eá Veglisoñ, don Sancho Dávila y Fernández de Celis, don 
José Ignacio Escobar Kirkpatrick, don Miguel Fagoaga Gütié- 
rrez-Solana, don Jesús Fontán Lobé, don Alfonso de la Fuente 
Chátis, doh José García Hernáridéz, don Antonio José García Ro. 
drígüéz-Acosta, dbíi Rafael Gárcia-Válíñd y Márcéh, don José 
Antonio Girón de Velasco, don Pedro Gonzáléz-Bueno y Bocos. 
don LUys Gutiérrez Sahtamarina, don Francisco Lábadié Otéí- 
mih, doh tehlilio Látnd de Espinosa y EnríqüeZ de Navarra, don 
Jesús López Cáttcio, doh PtahCisbO López Sanz, doña Tetesa 
Loring Cortés, don Joaquín Manglano y Cucaló de Mohtüll. don 
Gregorio Marañón Moya, don Miguel Mateu Pía, dom Fray Justo 
Pérez de Urbel y Santiago, don Blas Piñar López, don Lucas 
María de Oriol y Urquijo, don José María Revuelta Prieto, don 
Antonio Riestra del Moral, don Emilio Rodríguez Tarduchy, don 
José María Roger Amat, don Carlos Ruiz García, don Julio 
Salvador tííaz-Benjumea, don Juan Sáhchez-Cortés y Dávila, 
doh Fermín Sanz Orrio, don Juan Antohio Suarices ^ernáhdez, 
don jesús Suevos Ferháhdez. doh Luis Valero Bermejo, don 
Perihín ízurdiaga Lorca, doh José Luis Zamáhülo Gonzáléz- 
Camino, don Fermín Zelada de Andrés Moreno, don José María 
Sentís éihieón, doh Pedrb Rubid Tardío.

Articulo tetcero.—^El X Consejo Nacional dfel Movimiento 
queda cohstitüído desde la fecha de este Decreto. La Secretaría 
General del Consejo adoptará las medidas pertinentes para la 
presentación del juramento de los huevos Consejeros y expedición 
de los títulos correspondientes.

Artículo cuarto.—Se autoriza al Ministro Secretario General 
del Movimiento para presidir el acto de constitución formal del 
Consejo, designar sus Comisiones, adscribir a los Consejeros 
a cada una de ellas y adoptar las medidas oportunas para la 
continuación de ios trabajos del Consejo Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a diécidcho de junio de mil novecientos sesehta y cuatro.

FRANCISCd FRANCO
El Miriístro Secretario General 

del Movimiento.
JOSÉ SÓLIS RUIZ

bECÉÉTO 17É8tid64, de 18 de junio, por et que se es
tructura la Comisión Permanente del Consejo Ñádonal 
dei Movimiento.

Las tareas que Viene realizando el Cohséjo Nacióhal del Mo- 
virhiéhto exigeh la ádecüáción dé sus órganos, a la realidad 
actüál, al objeto de consegúit una mayor agilidad en su füh- 
ciohamiento y eficacia én süs trabajos. Regulada la compbsi- 
cióh y fuhcionés de la Jühta Bolitica, como Comisión Perma
nente del Consejo, por los Decretos de treinta y uno de julio 
de mil novecientos treinta y nüeve y veinte de diciembre de 
mil hbveclehtos cuarenta y dos, conviene ahorá ségult las orieh-

taciones fijadas por las últimas sesiones pienarias del propio 
Consejo Nacional a este respecto.

En su virtud,

DISPONGO :

Artículo primero.—En él seno del Consejo Nacional funcio
nará una Junta Política, con el carácter de Comisión Perma
nente del mismo. Estará presidida por el Jefe nacional del 
Movimiento, Presidente del Consejo, y será Vicepresidente de 
la misma el Ministro Secretario general del Movimiento, asis
tido como Secretarios, con voz y voto, por el Vicesecretario ge
neral y el Jefe de la Secretaría dél donsejo.

Artículo segundo.—La Comisión Permanente del Consejo Na
cional estará compuesta por Consejeros natos, de libre desig
nación del Jefe nacional y electivos

Primero. Con carácter nato serán Vocales de la Comisión 
Permanente el Director del Instituto de Estudios Políticos y 
quienes representen a las Delegaciones Nacionales de Sección 
Femenina, Sindicatos y Provincias.

Segundo. Cuatro Vocales serán designados por el Jefe na
cional.

Tercero. Otros cuatro Vocales serán propuestos por el Con
sejo, en la forma que determiné la Secretaria General del Mo»- 
vimiénto

Articulo tercéro.—Los Vocales de la Comisión Permanente 
serán designados o elegidos para cada Consejo y ostentarán 
esta condición, en tanto no pierdan la de Consejero, hasta la 
siguiente renovación del Consejo Nacióhal.

Artículo cuarto.—^De acuerdo cOn el contenido del orden del 
día que deba ser tratado en cada reunión de la Comisión Per
manente, podrán incorporarse a la misma, con carácter tran
sitorio, los Delegados nacionales o Jefes de Servicio de la Se
cretaría General del Movimiento cuyo cometido tenga relación 
con los asuntos a tratar.

Artículo quinto.—Bon funciones de la Comisión Permanente:

Primero. Mantener la competencia en el Consejo cuando 
no esté constituido en sesión plenaria.

Segundo. Asesorar al Jefe nacional y al Secretario general 
del Movimiento. /

Tercero. Auxiliar a la presití^hcia en el gobierno y la direc
ción de las tareas del Consejo.

dúarto. Proponer a la presidencia, por delegación del Ple- 
ho, la designación de los Consejeros que han de formar parte 
de las Comisiones, y la de los Presidentes y Vicepresidentes 
de las mismas. Todo ello sin perjuicio de la circunstancial ads
cripción a Comisión determinada que para asuntos concretos 
pueda hacer la presidencia a petición de Consejeros que lo 
soliciten.

Quinto. La propuesta de constitución de ponencias espe
ciales para la realización de estudios e informes.

Sexto. La propuesta del orden del día de las sesiones pie
narias.

Séptimo. Asistir al Presidente en los asuntos de urgencia.
Octavo. La representación colegiada del Consejo.
Noveno. Informar los presupuestos y las cuentas del Con

sejo Nacional y proponer su aprobációh al Presidente.
Décimo. Aquellas otras que por la presidencia o el Pleno 

le seah encoihehdadas.

Artículo sexto.—La Comisión Permanente se reunirá cuando 
sea convocada por su Presidente.

Cuando el Jefe nacional del Movimiento no asista a sus se
siones, será presidida por el Vicepresldenté. Se concede delegá- 
ción al Ministro Secretario general del Movimiento para cottvb- 
caí* y presidir la comisión Permanente del Consejo Nacional, 
al objetó dé cuhipllr las funciones que tiehe asignadas por esté 
Decreto, eh lo qüe áfecta a la continúáción de las tareas dél 
Consejo Náciohal del Movimiento.

Artículo séptíriib.—se autorizá ál Mihistro Secretario géneral 
para dictar las disposiciones necesarias para la efectividad dé 
éste Decreto.

Dado en El Pardo a dieciocho de junio dé mil noVeclehtóe 
sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Mihistro ^ Sécrétaríb General 

del Movirriíento,
JOSE SOLIS RUIZ


